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- INFORME'SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de marzo de 2017. Al Despacho el
presente proceso con petición pendiente r¡r "lo/ver. Sírvaseproveer.
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LEIDY YULlETH O ENO ALVAREZ

- JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
\

Villavicencio, treinta (30) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

.En atención a la petición que antecede, advierte el juzgado que la
medida COt}tE-.'lardecretada en auto del 31- de marzo de 2016 se limitó 'a la
suma de $6.192.000, la cuqJ~como bien lo expone la memorialista, no cubre
ló totalidad de lo adeudado por el ejecutado, por lo tanto, el Juzgado
amplía 'el límite de 10 medida cautelar aecretooa á la syma de $7'500.000.

, Ofíciese en tat sentido al pagador de la Policía Nacional.
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